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C U R R I C U L U M  V I T A E  

J O A Q U Í N  G A R C Í A - H U I D O B R O  

 
RESUMEN 
 
Nació en Santiago de Chile en 1959. Estudió Derecho y Filosofía en las Universidades 
de Chile, Navarra y Münster. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Doctor en Filosofía. 
Después de haber enseñado durante 13 años en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valparaíso, se trasladó a la Universidad de los Andes (Santiago), donde enseña Ética 
y Filosofía Política. Autor de 12 libros y más de 50 artículos. Becario DAAD y 
Humboldt. 
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Estudios:  
Derecho y Filosofía en las Universidades de Chile, Navarra y Münster 
Grados académicos: Licenciado en Ciencias Jurídicas (Universidad de Chile, 1984); 
Doctor en Filosofía (Universidad de Navarra, 1989) 
 
Becas:  
Fundación Andes (España, 1987-8), Servicio Alemán de Intercambio Académico 
(Alemania, 1988-1991), Fundación Alexander von Humboldt (Alemania, 1999-2000) 
 
Sociedades a las que pertenece:  
Sociedad Chilena de Filosofía Jurídica y Social (Vicepresidente) 
 
 LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
 
1) La recepción de la doctrina aristotélica de lo justo natural 
2) La Antígona de Sófocles y sus versiones hispanoamericanas  
3) Barroco e Ilustración en el diálogo entre Europa y América  
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Obras individuales: 
1. Tentación del poder. Andrés Bello. Santiago de Chile. 1986 
2. Defensa y rescate de los derechos humanos. EDEVAL. Valparaíso. 1987 
3. Razón práctica y derecho natural. El iusnaturalismo de Tomás de Aquino. 
Edeval. Valparaíso. 1993 
5. Objetividad ética. EDEVAL. Valparaíso. 1995 
7. Naturaleza y política. EDEVAL. Valparaíso. 1997 
8. Filosofía y retórica del iusnaturalismo, Unam. Ciudad de México. 2002, 190 pp. 
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9. Allende: desde el otro exilio, en: M. E. Orellana Benado y Joaquín García Huidobro, 
Allende Allende, Editorial Cuatro Vientos, Santiago, 2002 
10. Una locura bastante razonable, Editorial Andrés Bello, Santiago de Chile, 2003, 208 
págs. (Centro de Estudios Bicentenario, Santiago, 2006, tercera edición; Editorial Porrúa, 
México D. F. cuarta edición), 283 pp. 
11. El anillo de Giges. Una introducción a la tradición central de la Ética (Fundación de 
Ciencias Humanas, Santiago, 2005; Editorial Andrés Bello, Santiago, 2005, 2007), 252 
pp. 
12. Simpatía por la política (Centro de Estudios Bicentenario, Santiago de Chile, 2007) 
183 pp.  
 
Obras en coautoría: 
13. Reflexiones sobre el socialismo liberal (coautor con B. Bravo y C.I. Massini). 
Santiago de Chile. 1988 
14. Lecciones de derechos humanos (coautor con J. I. Martínez y M. Núñez). EDEVAL. 
Valparaíso. 1998 
15. 8.8°. Escombros en el Bicentenario (coautor con H. Herrera y D. Mansuy), Instituto 
Democracia y Mercado-Pan American Development Foundation, Santiago, 2010. 
 
Obras en que actúa como editor: 
16. Razón y praxis (coeditor con A. García Marqués). Edeval. 1994. Incluye 
colaboraciones de: J. Finnis, F. Inciarte, C.I. Massini, J. Martínez, A. Vigo, A. García 
Marqués, J. Peña, etc. y nuestro trabajo “La verdad práctica en Tomás de Aquino” (169-
201) 
17. Lo jurídico y lo político. Lo público como modo de existencia: estudios en homenaje 
a Paul-Ludwig Weinacht, Universidad de los Andes, Santiago de Chile, 2009 (coeditor 
con H. Herrera, M. A. Huesbe). 
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1. “Libertad y propiedad ante la Constitución de 1980”, en Boletín de Derecho Público 
n. 15. Santiago. 1981, 18-23  
2. “Teología de la liberación (Introducción a un problema)”, en: Revista de Derecho 
Público, nn. 33-34. Santiago de Chile. 1983, 163-184 
3. “Crítica social y acción política en la Utopía de Tomás Moro”, en Revista de 
Derecho Público, nn. 35-36. Santiago de Chile. 1984, 57-66 (una versión reducida en: 
“Una Utopía desconcertante”, en Política, n. 9. Santiago de Chile) 
4. “Eric Voegelin y la ciencia política”, en Revista de Derecho Público, nn. 35-36. 
Santiago de Chile. 1984 
5. “Heráclito: naturaleza y política”, en Revista de Derecho Público, nn. 45-46. 
Santiago. 1989, 11-18 
6. “Barroco e ilustración en el diálogo entre América y Europa”, en Actas de las XXII 
Jornadas de Derecho Público (Concepción) 
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7. “El proceso de 'determinación' a partir de la ley natural en la filosofía jurídica de 
Tomás de Aquino”, en Philosophica, n. 14. Valparaíso. 1991, 177-204 
8. “Matrimonio, divorcio y argumentos divorcistas”, en AA.VV. El divorcio ante el 
derecho. Universidad de los Andes. 1991, 67-78 (2da. edición 1994) 
9. “Razón y naturaleza en el fundamento de la Ética” (coautor con A. García Marqués), 
en Actas del Congreso Internacional sobre Tomás de Aquino. Ciudad del Vaticano. 1991 
10. “Filosofía, sabiduría, verdad. Tres capítulos de la Metafísica de Aristóteles (Met. I, 1-
2 y II, 1) como introducción a la filosofía”, en Anuario de Filosofía Jurídica y Social, n. 
9. Valparaíso. 1991, 11-22 
11. “El hombre y su dignidad. Reflexiones sobre algunos textos de J. Escrivá de 
Balaguer”, en Revista de Derecho Público, n. 50. Santiago de Chile. 1991, 11-24 
12. “Realismo y subjetivismo en la noción de derecho” (coautor con R. Rabbi-Baldi), en 
R. Alvira (ed.), El hombre: inmanencia y trascendencia. Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Navarra. Pamplona. 1991, 397-413 
13. “Ecología, mundo humano y verdad”, en II Jornadas Internacionales 
Multidisciplinarias sobre Medio Ambiente, vol. II. Edium. Mendoza. 1991, 187-190 
14. “Utilidad epistemológica de una teoría iusnaturalista”, en Revista Chilena de 
Derecho, vol. 18 n. 3. Santiago de Chile. 1991, 405-410 
15. “Las exigencias básicas de la razonabilidad práctica”, en Revista de Ciencias 
Sociales, n. 36-37. Valparaíso. 1991-2. Reimpreso en: AA.VV., Filosofía del Derecho. 
Aportes actuales. Cuadernos de la Facultad de Derecho (Universidad de la República). 
Montevideo. 1993, 86-92 
16. “Interpretación judicial y razón práctica”, en AA. VV. Interpretación, integración y 
razonamiento jurídicos. Editorial Jurídica de Chile. Santiago. 1992, 489-492. 
Reproducido en: Fides. Direito e Humanidades, n. 3. Oporto. 1994, 83-87.  
17. “Naturaleza y ley natural”, en Philosophica, n. 15. Valparaíso. 1992, 143-150. 
Reproducido en: C. I. Massini (ed.), El iusnaturalismo actual. Abeledo-Perrot. Buenos 
Aires. 1996 
18. “Natura ad unum, ratio ad opposita”, en Actas del I Congreso nacional de filosofía 
medieval. Zaragoza. 1992, 325-34 
19. “Naturaleza y política: el Discurso sobre la Desigualdad de J. J. Rousseau”, en 
Persona y Derecho (Escritos en memoria de Michel Villey, IV), n. 27. Pamplona. 1992, 
201-223. 
20. “¿Derecho Natural o derecho racional?”, en Analogía, vol. VII.1. México D.F. 1993, 
143-156 
21. “Naturaleza, ética y finalidad”, en Anuario de Filosofía Jurídica y Social, 11 (1993). 
Una versión un poco más breve en: “La 'is/ought question' y el argumento de la 
perversión de las facultades naturales”, en Persona y Derecho, 29 (1993) 167-179 
22. “Los rostros del dolor”, en Z. J. Ryn, El dolor tiene mil rostros. Editorial 
Universitaria. Santiago. 1994 (2da. edición), 227-235 
23. “El liberalismo de K. Popper”, en Revista Chilena de Derecho, vol 20.2-3, tomo I. 
Santiago. 1994, 293-301. Reproducido en Ars Iuris n. 15. 1996, 51-65 
24. “La propuesta del socialismo liberal”, en Propuestas Democráticas, n. 4.1. Asunción. 
1994, 75-90. Reproducido con ligeros cambios en Cuadernos de Humanidades de la 
Universidad Adolfo Ibáñez 10 (1997) 9-32 
25. “Los primeros principios de la ley natural y sus propiedades”, en Revista de Derecho 
Público, n. 55-56. Santiago de Chile. 1994, 11-41. 
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26. “Sobre la verdad práctica en Tomás de Aquino”, en Sapientia vol 50. Buenos Aires. 
1995, 243-262 
27. “Naturaleza, lenguaje y virtud en el origen de la polis”, en Revista de Derecho 
Público, n. 57/58. Santiago de Chile. 1995, 29-36 
28. “Lo que hay que hacer sabiendo lo aprendemos haciéndolo (EN 1103a32)”), en 
Philosophia (Mendoza) (1996) 100-129. Una versión ligeramente modificada: “Un 
principio fundamental en la filosofía práctica de Aristóteles: ‘Lo que hay que hacer 
sabiendo lo aprendemos haciéndolo’ (EN 1103a32)”, en Ius Publicum 4 (2000) 21-40. 
29. “Reflexiones sobre Antígona (y su actualidad), en Revista de Ciencias Sociales  41 
(1997) 215-225. Una versión notablemente ampliada: “Antígona: el descubrimiento del 
límite”, en Persona y Derecho 39 (1998) 85-106. 
30. “Más allá de las modernizaciones. La reconstitución del Estado”, en Revista Chilena 
de Derecho  (Santiago de Chile) 24 (1997) 225-251 
31. Derecho y derechos humanos. Introducción a un problema”, en J. Saldaña (ed.), 
Problemas actuales sobre derechos humanos. Una propuesta filosófica. Universidad 
Nacional Autónoma de México. México D.F. 1997, 107-117. También en Revista de 
Derecho (Actas de las XXVII Jornadas de Derecho Público) XVIII (1997) 141-148 
32. “El acceso a la ley natural. Comentario a un texto de Tomás de Aquino (S. Th. I-II, 
94, 2c), en Persona y Derecho 37 (1997) 197-218. Una versión ampliada se publicó 
como: “El acceso práctico a la ley natural”, en Ius Publicum 2 (1999) 11-28 y luego en: 
S. R. Castaño y E. Soto Kloss (editores), El derecho natural en la realidad social y 
jurídica, Universidad Santo Tomás, Santiago, 2005,  169-185.  
33. “La dignidad del hombre”, en Revista de Derecho (Coquimbo) 6 (1999) 167-172. 
34. “La recepción de la doctrina aristotélica sobre el derecho natural en Tomás de 
Aquino”, en Anuario Filosófico 32 (1999) 225-250. Reproducida en: “La recepción de la 
doctrina aristotélica sobre el derecho natural en el Comentario a la Ética a Nicómaco de 
Tomás de Aquino”, en: AA. VV., El Derecho, un arte de lo justo, (Conferencias Tomás 
de Aquino) Universidad Santo Tomás, Santiago, 1999, 33-51. 
35. “How is the Natural Law Known?, en Rechtstheorie 30 (1999) 479-493 (traducción 
del n. 31). 
36. “Derechos humanos y liberalismo moral”, en Revista Chilena de Derecho 26 (1999) 
475-487. 
37. “Alcances de la responsabilidad moral por la acción terapéutica”, en Revista Médica 
de Chile 127 (1999) 989-996. 
38. “Retórica de las teorías iusnaturalistas”, en: R. Rabbi-Baldi (coordinador), Las 
razones del derecho natural. Perspectivas teóricas y metodológicas ante la crisis del 
positivismo jurídico, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma, Buenos Aires, 2000, 87-110. 
Reproducido en: S. R. Castaño y E. Soto Kloss (editores), El derecho natural en la 
realidad social y jurídica, Universidad Santo Tomás, Santiago, 2005,  243-262. Una 
versión más breve apareció bajo el título “Posibilidad epistemológica de una teoría 
iusnaturalista. Reseña de algunos argumentos” en: Pensamiento y cultura (Bogotá) 3 
(2000) 39-53. 
39. “El redescubrimiento de un viejo tema político: las virtudes”, en Ius Publicum 5 
(2000) 23-30 
40. “Tomás Moro o el poder de la conciencia”, en Humanitas  XXI (2001) 9 - 20  
41. “Hacia una filosofía de la confianza”, en: Revista de Ciencias Sociales 44 (2000) 
499-517. 
42. “Fernando Inciarte (1929-2000)”, en Sapientia 56 (2001) 321-7 
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43. “El derecho ante la sociedad de riesgos”, Revista de Derecho Público vol 63 (2001), 
10-19 (XXXI Jornadas Chilenas de Derecho Público “Los cambios constitucionales del 
siglo XX y el futuro de la Constitución en el siglo XXI”, Tomo II). 
44. “El Beato Josemaría y los judíos. Razones de una predilección”, en: Communio (para 
América Latina) 7 (2002) 155-166.  
45. “Liberalismo moral”, en: L. Santa Cruz (ed.), Liberalismo & Conservantismo en 
Chile, Universidad Adolfo Ibáñez, Santiago de Chile, 2002, 179-187. 
46. “El desafío del relativismo ético”, en: AA. VV., La mujer ante la sociedad y el 
derecho. Conferencias Santo Tomás de Aquino, Universidad Santo Tomás, Santiago de 
Chile, 2002, 23-36 
47. En coautoría con H. Herrera: “El hombre y el derecho viven en la tradición. A 
propósito de unas reflexiones de Arthur Kaufmann”, en Persona y Derecho 47 (2002) 
361-374.  
48. “Los arquetipos humanos en Antígona”, en: Antígona. Law and Humanities Studies 
On-Line vol II-III (2002) www.antigona.web.pt. Una versión más amplia en: Ius 
Publicum 17 (2006) 11-24. 
49. “A Protecção das Pessoas”, en P. Ferrerira da Cunha, Direitos Humanos. Teorias e 
práticas, Almedina, Coimbra, 2003, 117-124. 
50. “Cinco protagonistas de la cultura jurídica chilena”, en Anuario de Filosofía Jurídica 
y Social 20 (2002) 451-460, parcialmente reproducido en La Semana Jurídica (Santiago 
de Chile) 297 (2006) 8-9. 
51. “Archetypen menschlichen Verhaltens im Angesicht der Macht – was uns Antigone 
lehrt”, en: Th. Goll, Th. Leuerer, T. Mayer, H. G. Merz (Hrsg.), Staat und Politik. 
Beiträge aus Politischer Wissenschaft und Politischer Bildung. Festschrift für Paul-
Ludwig Weinacht zum 65. Geburtstag, Nomos, Baden-Baden, 2003, 120-129. 
52. “Moral y Derecho en Tomás de Aquino”, en: AA. VV., La moral, hoy. Conferencias 
Santo Tomás de Aquino, Universidad Santo Tomás, Santiago de Chile, 2002, 41-58. 
53. “Eric Voegelin y el derecho natural aristotélico”, en Méthexis 16 (2003) 115-122 
54. “La argumentación política y sus formas”, en: Revista de Derecho (Universidad de 
Concepción) 212 (2002) 761-775. Una versión ampliada en: E. Cáceres, I. B. Flores, J. 
Saldaña y E. Villanueva (Coordinadores), Problemas contemporáneos de la filosofía del 
derecho, Universidad Nacional Autónoma de México, México D. F., 2005, 195-210 
55. “La cara de Kelsen”, en: A. Squella (ed.), ¿Qué queda de la Teoría Pura del 
Derecho?, Edeval, Valparaíso, 2005, 211-217. 
56. “Derecho es lo que aprueban los jueces”, en: AA. VV., Álvaro d’Ors. Homenaje a un 
maestro, Universidad Santo Tomás, Santiago, 2005, 81-85. 
57. “Eric Voegelin y el problema de la historicidad del derecho natural”, en: P. Corti, R. 
Moreno y J. L. Widow (editores), Historia: el sentido humano del tiempo, Universidad 
Adolfo Ibáñez, Viña del Mar, 2005, 63-86. 
58. “Justicia natural y justicia convencional. Un caso de recepción del iusnaturalismo 
aristotélico en la filosofía alemana contemporánea: Eric Voegelin”, en: IV Colóquio sul-
americano de realismo jurídico e I Congresso sul-americano de filosofia do direito. 
Anais... Porto Alegre: PUCRS, 2005. 1 CD-ROM 
59. “Las normas morales que no admiten excepciones”, en Revista de Derecho 
(Coquimbo) 12.2 (2005) 131-139. 
60. “Conflicto de derechos”, Revista Derecho y Humanidades 11 (2005) 61-68. 
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61. “Derechos humanos y liberalismo moral”, en: V Colóquio Sul-Americano de 
Realismo Jurídico e II Congresso Sul-Americano De Filosofia Do Direito, 2005, Porto 
Alegre. Anais... Porto Alegre: PUCRS, 2006. 1 CD-ROM. 
62. “13 tesis sobre la afirmación ‘la ley injusta no es ley’”, en: A. Romero (coordinador), 
Estudios de Derecho en homenaje de Raúl Tavolari Oliveros, LexisNexis, Santiago, 
2007, 619-621. 
63. “Enseñar en cristiano, una tarea para las universidades que se inspiran en la fe 
católica”, en M. Núñez (coord.), Las Universidades Católicas. Estudios Jurídicos y 
Filosóficos Sobre la Educación Superior Católica, Universidad Católica del Norte, 
Ediciones Universitarias, Antofagasta, 2007, 29-48. 
64. “¿Tiene sentido la actividad política? La respuesta de Platón y Aristóteles”, en: 
Revista Empresa y Humanismo Vol X n. 1/7 (2007) 83-129. 
65. “¿Prescindir de la historia? El Derecho de gentes de Rawls”, en P. Corti, R. Moreno 
y J. L. Widow (eds.), Historia: Entre el pesimismo y la esperanza, Ediciones Altazor, 
Viña del Mar, 2007, 177-186 (en coautoría con H. Herrera). 
66. “La búsqueda de una paz mundial formalmente justa. El Derecho de Gentes de John 
Rawls”, en AA. VV., Filosofía y política en John Rawls, Edeval, Valparaíso, 2007, 11-
36 (en coautoría con H. Herrera). 
67. “¿Pueden cambiar las cosas justas por naturaleza? La respuesta de Domingo de 
Soto”, en J. Cruz Cruz (ed.), La ley natural como fundamento moral y jurídico en 
Domingo de Soto, Eunsa, Pamplona, 2007, 95-108. 
68. “Ecos de Antígona en el siglo XX: Jan Patocka”, en AA. VV., Jorge Iván Hübner 
Gallo. Estudios en su homenaje, Universidad del Desarrollo, Santiago de Chile, 2007, 
51-61. 
69. “Dios en la ética”, en: J. Borobia et alii (Eds.), ¿Ética sin religión? Eunsa, Pamplona, 
2007, 125-134 
70. “Leo Strauss y Helmuth Kuhn: dos perspectivas en torno al derecho natural en 
Aristóteles”, en Anuario de Filosofía Jurídica y Social 25 (2007) 177-196. 
71. “El Barroco americano como punto de encuentro entre el Viejo y el Nuevo Mundo”, 
en: J. Cruz Cruz (ed.), Ley y dominio en Francisco de Vitoria, Eunsa, Pamplona, 2008, 
237-252. Una versión considerablemente ampliada: “El derecho y el arte del Barroco 
americano como punto de encuentro entre el Viejo y elNuevo Mundo”,  en: J. García-
Huidobro, H. Herrera, M. A. Huesbe (eds), Lo jurídico y lo político. Lo público como 
modo de existencia: estudios en homenaje a Paul-Ludwig Weinacht, Universidad de los 
Andes, Santiago de Chile, 2009, 65-96 [ISBN 978-956-7160-56-3]. 
72. “Practical Truth and Practical Falsehood in Thomas Aquinas”, en A. N. García-M. 
Silar-J. M. Torralba (eds.), Natural Law: Historical, Systematic and Juridical 
Approaches, Cambridge Scholars Publishing, Newcastle, 2008, 43-64.  
73. “Nicolás Oresme y su interpretación del derecho natural aristotélico” (en coautoría 
con Daniel Mansuy), Tópicos. Revista de Filosofía 32 (2008) 37-56, [ISSN 0188-6649]. 
74. “Equidad y ley natural”, en: J. Cruz Cruz (ed.), La gravitación moral de la ley según 
Francisco Suárez, Eunsa, Pamplona, 2009, 95-108 [ISBN 978-84-313-2634-0]. 
75. “La admisión del divorcio y su influencia en la validez del consentimiento 
matrimonial”, en J. Arancibia y J. I. Martínez (eds.), La primacía de la persona. Estudios 
en homenaje al profesor Eduardo Soto Kloss, LegalPublishing, Santiago, 2009, 609-614. 
76. “No soy rey de vuestras conciencias”. La libertad religiosa y su papel el Estado de 
libertad religiosa, en J. P. Conejeros, M. Echeverría, A. Pérez, E. Yáñez (ed.), Testimonio 
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de verdad. Libro homenaje a Fernando Moreno Valencia, Magister Vitae, Centro 
Independiente de Investigación Filosófica, Santiago, 2009, 241-252. 
77. “De la pólis a la ciudad, pasando por el Estado”, Ius Publicum 22 (2009) 19-36. 
 
 
Principales recensiones: 
 
1. C.I. Massini, Política, derecho, equidad, en Política. n. (2) 1982 
2. Ch. Derrick, Huid del escepticismo, Encuentro, Madrid, 1982, 178 págs., en El 
Mercurio, 20.4.86, E3. 
3. F. Moreno, Iglesia, política y sociedad, Ediciones Universidad Católica de Chile, 
Santiago, 1988, 323 págs., en El Mercurio, 20.11.88, E3. 
4. Ch. Martin, The Philosophy of Thomas Aquinas. Introductory Readings, en: Anuario 
de Filosofía Jurídica y Social, n. 6. Valparaíso. 1988, 407-410 
5. T. Moro, Diálogo de la fortaleza contra la tribulación, en: Anuario de Filosofía 
Jurídica y Social, n. 9. Valparaíso. 1991, 459-461 
6. O. Höffe, Estudios sobre teoría del derecho y la justicia, en:  Anuario de Filosofía 
Jurídica y Social, n. 10. Valparaíso. 1992, 331-336 
7. T. Moro, Un hombre solo. Cartas desde la torre, 1534-1535. Rialp. Madrid. 1988, en 
Revista de Derecho Público, nn. 43-44. Santiago de Chile. 1988, 213-215 
8. M. Ende, Die Spielverderber oder die Erbe der Narren. K. Phienemanns-Verlag. 
Stuttgart. 1989, en Atlántida, n. 4. Madrid. 1990, 116-117 
9. van Uitert et alii, Vincent van Gogh. Pinturas. Mondadori-Ollero. Milán-Madrid. 
1990 y J. van der Wolk et alii, Vincent van Gogh. Dibujos. Mondadori-Ollero. Milán-
Madrid. 1990, en Atlántida, n. 4. Madrid. 1990, 115-116 
10. R. Rabbi-Baldi, La filosofía jurídica de Michel Villey. Eunsa. Pamplona. 1990, en 
Revista de Derecho Público, n. 55-56. Santiago de Chile. 1994,  234-237 
11. Ch. Taylor, La ética de la autenticidad. Paidós. Barcelona. 1994 (trad. P. Carbajosa), 
146 págs., en Revista Chilena de Derecho 26 (1999) 556-557 
12. L. X. López Farjeat y H. Zagal Arreguín, Dos aproximaciones estéticas a la 
identidad nacional. Una filosofía de la cultura desde el barroco y el surrealismo, 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, 1998, 123 págs., en:  Anuario de 
Filosofía Jurídica y Social 18 (2000) 655-662 
13. J. L. Illanes Y J. I. Saranyana, Historia de la teología, en:  Anuario de Filosofía 
Jurídica y Social 18 (2000)  663-9 
14. M. Spieker, Kirche und Abtreibung in Deutschland. Ursachen und Verlauf eines 
Konflikts, Ferdinand Schoeningh, Padeborn, 2001, 260 págs., en Humanitas 43 (2006) 
 
 
Otras recensiones y reseñas en las siguientes revistas y medios de prensa: Revista de 
Derecho Público (Santiago), Persona y Derecho (Pamplona), Revista de Derecho 
Privado (Madrid), Atlántida (Madrid), Diario El Mercurio de Valparaíso, Veintiuno 
(Santiago), Anuario de Filosofía Jurídica y Social (Valparaíso), Philosophica 
(Valparaíso).  
 
 
 
TRADUCCIONES 
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1. Kipphoff, “Encuentro del arte oriental y el occidental”, en Humboldt, n. 102. Bonn. 
1991, 46-50. Traducción del alemán. 
2. Sauder, “El papel de Aristóteles y Santo Tomás en la Filosofía de la Naturaleza de 
hoy”, en: R. Alvira (ed.), El hombre: inmanencia y trascendencia. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Navarra. Pamplona. 1991, 145-164. Traducción del 
inglés. 
3. Broadie, “Tiempo, eternidad y conocimiento humano”, en: R. Alvira (ed.), El 
hombre: inmanencia y trascendencia. Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Navarra. Pamplona. 1991, 181-194. Traducción del inglés. 
4. Brock, St., “’Ars imitatur naturam’: un aspecto olvidado de la doctrina del derecho 
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